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VISTO 

La nota presentada oportunamente por el Dr. Miguel PAGANO, Coordinador de la Comisión
Asesora de Computación, por la cual solicita que se llame a concurso de títulos, antecedentes y
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple (cód. int. 111/38)
en la Sección Computación; y

CONSIDERANDO 

Que este trámite está reglamentado por la Resolución Rectoral Nº 433/2009, texto ordenado de la
Ordenanza HCS Nº 8/86, Ordenanza HCD Nº 1/87, resoluciones RHCS-2021-59-E-UNC-REC,
RHCS-2021-508-E-UNC-REC y RHCD-2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF;

Que la Comisión Académica recomienda realizar el llamado a concurso de títulos, antecedentes y
oposición solicitado; 

Que se dispone de financiamiento para cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación
simple.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple (código interno 111/38) en la Sección Computación. 

ARTÍCULO 2°: Proponer al H. Consejo Superior la integración del Jurado de la siguiente manera:

Miembros Titulares:
Mg. Marcelo ARROYO (Prof. Asociado - Universidad Nacional de Río Cuarto)
Dr. Pedro D’ARGENIO (Prof. Titular - FAMAF-UNC)
Dr. Nicolás WOLOVICK (Prof. Adjunto - FAMAF - UNC) 



Miembros Suplentes:
Dr. Nazareno AGUIRRE (Prof. Asociado - Universidad Nacional de Río Cuarto)
Dra. Luciana BENOTTI (Prof. Adjunta - FAMAF-UNC)
Dr. Miguel PAGANO (Prof. Adjunto - FAMAF-UNC) 

Observadores en representación de los graduados:
Titular: Lic. Andrés Román SARAVIA (Email: andresromansaravia@gmail.com)
Suplente: Lic. Agustín CURTO (Email: agucurto95@mi.unc.edu.ar)

Observadores en representación de los estudiantes:
Titular: Sr. Benjamín Maximiliano MARTINEZ PICECH
(Email: benjamin.picech@mi.unc.edu.ar)
Suplente: Sr. José Arnaldo DOFFO (Email: jose.doffo@mi.unc.edu.ar)

ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art. 2° de la Ordenanza HCS Nº 8/86, texto
ordenado de la Resolución Rectoral Nº 433/2009, se especifica en Anexo que forma parte de la
presente resolución. Las materias básicas mencionadas en el Art. 2° de la Ordenanza HCD Nº
1/87, son las establecidas en la Resolución HCD Nº 288/99. Toda la información correspondiente
estará a disposición de los/as interesados/as a través de la página web y en la Secretaría de
Gestión Institucional de esta Facultad. 

ARTÍCULO 4°: Elevar al Honorable Consejo Superior a fin de que ese Cuerpo considere el llamado
a concurso de títulos, antecedentes y oposición y la propuesta de integración del Jurado. 

ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.





ANEXO


FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


LLAMADO A CONCURSO


CARGO: Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple (código interno 111/38)


SECCIÓN: Computación


Requisitos:
Se requiere que el/la candidato/a posea título de Doctor/a en Informática o en


Ciencias de la Computación o méritos equivalentes que serán aprobados por el CD a
propuesta del tribunal.


Se requiere que el/la candidato/a acredite antecedentes en la docencia
universitaria y posea capacidad para el dictado de las materias básicas de la
Licenciatura en Ciencias de la Computación y de al menos una materia especial de una
carrera de grado afín al área del llamado y al grupo correspondiente.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes de
investigación en al menos una de las siguientes áreas: Redes y protocolos de Internet
(TCP/IP), Internet de las cosas (Internet of Things, IoT), Redes Tolerantes a Demoras
(Delay Tolerant Networks, DTN), diseño y optimización de redes, algoritmos y
estrategias de enrutamiento y control de congestión, aplicaciones en redes especiales
(submarinas, vehiculares, satelitales, de espacio profundo, etc., las cuales requieren de
un revisión de los fundamentos de protocolos de redes ampliamente desarrollados en el
marco de la Internet).


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes o capacidad
en la dirección de trabajos especiales.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes de extensión
en al menos una de las siguientes áreas: Soporte o consultoría para el diseño de
sistemas de comunicaciones para redes especiales, soporte o consultoría para el
diseño de protocolos para redes especiales, soporte o consultoría para el desarrollo de
sistemas de planificación y operación para redes especiales.


La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo
fijado por el Artículo 45 del Estatuto Universitario. La persona designada quedará
encuadrada dentro del régimen de Docencia fijado por la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86.


Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime
necesaria en las tareas de tipo académica, administrativa o de extensión,
convenientemente compatibilizadas con las tareas de docencia.
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